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DECLARA ÁREA DE RESTRICCIÓN PARA NUEVAS EXTRACCIONES DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS EL SUBSECTOR ACUÍFERO DE PAINE, QUE COMPRENDE LA 

COMUNA DE PAINE, PROVINCIA DE MAIPO, REGIÓN METROPOLITANA 

  

Mediante resolución DGA Nº 276, de fecha 24 de septiembre de 2008, se ha declarado Área de
restricción para nuevas extracciones de aguas subterráneas, el subsector acuífero de Paine, que
comprende la comuna de Paine, provincia de Maipo, Región Metropolitana. Los antecedentes se
encuentran disponibles en oficinas de la Dirección General de Aguas de la Región Metropolitana de
Santiago y en la página web de la DGA.- Rodrigo Weisner Lazo, Director General de Aguas. 
 


